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UN NUEVO TIPO DE CACIQLJE 

Harto sabemos y lamentarnos que hay caciques en 
sanidad que han echado raíces tan hondas, tan extendi
das y tan perjudiciales que mucho parecido tienen con 
la conocida hier.11a llamada grama, que aprisionando las 
plantas sustanciales de su alci\nce, las hace detener en su 
estado rudimentario de desarrollo. También sabemos 
que no es empresa fácil su.avulsión por la enorme resis 
tencia que a este empeño opone su ligazón compleja. 
Pero teniendo en cuenta los axiomas que dicen: Con el 
tiempo y una caíia .... o este otro Con tiempo y saliva ...... 
Nosotros deducimos de estas verdades que hay empresas 
más o menos difíciles. Mas en modo alguno irreali
zables.-

Efectivamente, sin recurrir a extremos-porque no 
somos de ese partido-deducimos después de hecha 
explicita la cuestión y desechada la cobardía, que es 
precisamente la que estos elementos aprovechan, puede 
apreciarse que no es tan difícil como parece. a simple 
vista procurar el aborto de tan perjudiciales elementos 
de ia sanidad directriz. La historia nos ofrece múltiples 
casos de déspotas y caciques poderosos que al fin fueron 
reducidos a trastos despreciables, pasando del poderío, 
donde llegaron a creerse invulnerables, a la mayor insig
nificancia; larga lista precisaría si tuviéramos que enu
merar los numerosos tiranos que aprovechándose del 

y '?'.)V\ 
poderío artificial--porque todo es artificio entre huma
nos--cometieron los más execrables atropellos con sus 
semejantes. Sírvanos de justificante, desde el Sr. feudal 
que disponía a su antojo de vida y hacienda de los seres 
asentados en su señorío y que ellos denominaban vasa
yos, hasta los Emperadores convertidos en ídolos, que 
no se conformaron con el poder terrenal, sino que qui
sieron remontarse a lo divino. Si consideramos y compa
ramos las empresas que se citan, obtendremos la conse
cuencia que hace evidente la tesis señalada, de que no 
es tan dificil que desaparezca un cacique más del sí tio 
donde jamás debieron tener existencia. 

Estos hombres que a semejanza de pulpos se agarran 
con sus tentáculos a los cargos y enturbian con su 
mala tinta el plan benéficioso y de justicia que debe 
de<;arrollarse en tan alta misión encomendada, es a todo 
trance necesario separarlos de los puestos que sólo 
hombres de sentimientos elevados, gran corazón y reco
nocidos como justos, deben ocupar. Siempre hemos 
desechado las violencias y hoy que comienza a ser aten
dida la razón, lo consideramos innecesario. La lógica nos. 
dice que el criterio de los buenos debe estar por ~ncima 
y prevalecer del malo y que debe.evitarse de que hom
bres de tal naturaleza puedan tener ocasión de practicar 
sus malévolas inspiraciones. Nosotros nos contentamos., 
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con el imperio de la justicia y desaparezcan de una vez 
y para siempre los caciques. 

En sanidad los c~ciques los hay de diferentes cate• 
gorias, y en esta variedad llegamos a tenerlos hasta de 
látigo. Me imagino la sorpresa de algún lector ante este 
nuevo tipo de cacique; pero a mdnera que ahonde y 
prosiga la lectura, reconocerá el acierto del calificativo 
señalado. Hasta ahora sólo conocíamo~ caciques de par
tido, caciques de provincia y grandes caciques; pero 
surgió una nueva manifestación que es, cacique de 
látigo. Veamos ahora el origen de este nuevo tipo que 
se nos presenta: Este cacique fué así. denominado por
que a los que acudieron a él en demanda de justicia y 
en protesta de!sus desafueros, recibieron por toda repues
ta: Es inútil, les daremos con el látigo. V he aquí juotifi
cado el mote que da a conocer su inclinación a ia traya. 
¡Qué pulido nos resulta este curaca! Visto queda el 
concepto que de justicia, razón y personas tienen estos 
hombres sin sentimientos y que tal como el engendro 
que nos ocupa y que terminamJs de describir tiene para 
todo remedio el trayaw, es decir, que si se hace mutis 
lesionan lo más intimo de la dignidad y si se protesta 
funciona el látigo; de ambas fornÍls no puede quedar 
peor parado el ciudadano que tiene la desgracia de 
soportar elementos tan perjudiciales en la sociedad. 

Cansados de soportar tanto maleficio, volvemos a 
repetir que rletestamos con todo nuestro impulso de la 
existencia del mostruo en forma de cacique y con nos
otros toda la opinión general que desea y quiere el ester
minio de este parásito. Bastantes sinrazones se han reci
bido y hora es de dar punto a lo ql)e a todos nos repugna. 

Se deduce de aquí que gastaremos mucho tiempo y 
mucha saliva, pero que no cejaremos hasta conseguir 
nuestro propósito. 
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El l}U,VO Director geoer~I q' s~oid~d. 
Haée poco más de un mes que fué designado para 

ocupar el alto cargo de la Dirección general de Sanidad 
el ilustre Dr. Murillo. 

El Dr. Murillo es hombre de inteligencia de privi-

«EL PHACTICANTE TOLEDANO» 

legio y de ideales grandes; dotes que nos hacen c once
bir la esperanza de que por fin fu~ llegada la hora a las 
clases sanitarias, arrlbándolas Jos beneficios morales y 
materiales que su antecesor con desacierto corroborado, 
no sólo no supo proporcionar, sino que, por el contra
rio, dejó malparados, dando 1 ugar con estos motivos a 
la formación de marejadas que terminaron en luchas y 
ocasionando un descontento general. 

Delicada es e11 verdad Ja situación de tan elevado 
cargo, después del desacierto de su anterior; mas la ha· 
bilidad del Dr. Murillo sabrá restablecer la normalidad 
y l!evai: la paz a los ánimos con el acierto de su ges
tió n-·que sin duda alguna-ha de ser por todos con
ceptos alhagueña, porque esperamos sea el principal de
fensor de los intereses generales de la Sanidad y de los 
que tienen confiada tan sublime misión. 

Los derroteros marcados han de grangearle el cariño 
de todos sin exce1xión y. especialmente de los Practican
tes, que no contando con el favor de nadie, sólo con
fían en el justo y caritativo criterio de sus jefes natura
les a lo que está confiadas~ suerte. ¡Quiera el Cielo que 
podamos :decir del Dr. FY\.urillo, lo que el pueblo de 
Digne dijo de,su incomparable prelado, según nos refiere 
el celebérrimo e~critor Víctor Hugo en sus Miserables! 
Bien veí1ido. 
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Cil~NTÍFilJA ~Q3 

..A.E3C>FlTC>S 
por el Dr. José Rivera Lema 

Director del Sanatorio de Sant-J Isabel. 

Llámáse aborto a la interrupción del embarazo antes 
del sexto mes. 

No voy a hablaros de esos abortos que hasta las 
vecinas diagnostican, y q"ue por ser asi, no son cuidados 
con todo el esmero necesario y' dan origen con el tiem
po, o a nuevos abortos, o a lesiones localizadas en cual
quier parte del aparato genital, que no sólo hacen unas 
mártires a sus poseedoras, sino que muchas veces la 
terapéutiea que se les impone no sirve para curarlas 
definitivamente y van arrastrando hasta su muerte los 
signos de un sufrimiento que, de haberse cuidado más 
de ellas mismas, no habría existido. 

He de hablaros del aborto de poco tiempo, de aquel 
que expulsa el producto de una concepción que ni si
quiera se sospechó existía y que son los que exponen a 
la señora que es objeto de ellos a contratiempos serios 
si no se diagnostican a tiempo y se les hace el trata
miento debido. 

Una señora tiene una falta menstrual, y coincidiendo 
con la siguiente o antes, empieza a echar sangre por sus 
genitales, sin dolores, esos dolores característicos de los 
abortos, sin dar gran cantidad de sangre ni muy liquida, 
más bien en forma de coáguTos, y ella lo toma, o por la 
menstruación, puesto que coincide con la época en que 
le correspondía, o por una retención, pues se presenta a 
los diez, quince o veil:te días de la primera falta; si esta 
pérdida le dura tres o cuatro días, ella no le da impor
tancia, puesto que la duración ha coincidido con la que 

"foele tener su menstruación; pero si se prolonga, ya le 
pone en cuidado y avisa a su Médico, y aquí entra lo 
más importante de la cuestión, pues éste, en vista de los 
datos que la señora le da, tiene que aguzar su ingenio y 
exponerse in mentí el dilema siguiente: a esta señora, 
que no tiene nunca desarreglos, puede empezar· a tener
los ahora por cualquier lesión que asiente en su aparato 
genital, o está e11 trabajo de aborto; sí después de exa
minada se ve un útero más grande que el normal, con 
reblandecimiento de cuello y su conducto cervical 
abierto y que en esa abertura no se toca ningún cuerpo 
extrafio, es lo más probable que se trate de un aborto, y 
en este caso, hay que pensar la c~nducta a seguir. 

Como por los días que ya lleva echando sangre no 
podemos pensar en evitar lo inevitable, hemos de diri
gir nuestros esfuerzos a evitar dos complicaciones de la 

más grande transcendencia en todo aborto: la /zemurra
gia y la infección .. 

La hemcrragia, que si es pequefia, a la larga anemia 
a la que la padece, y si es grande, esta consecuencia se 
presenta más rápidamente y con mayores temores de 
que no podamos contenerla si. no acudimos a tiempo 
con las medidas que debamos poner en práctica; desde 
luego, Ja,sola presencia de esta hemorragia nos indica 
que el producto de la concepción n.o ha salido por 
completo del sitio en que asentaba y debemos, por lo 
tanto, dirlgir todos nuestros esfuerzos a que esto se rea
lice, lo que podemos obtener por tres procedimiento5, 
de cada uno de los cuales echaremos mano según las 
circunstancias; podemos poner en práctica el de la in
troducción de una tira de gasa en la cavidad uteri<1a, e 
inmediatamente dar por la vía oral cornezuelo de cen
teno y quinina, retirando a las veintii::uatro horas la gasa 
en la cual pueden encontrarse los restos·clel huevo; si 
ésto no diera el resultado pedido, puede y debe hacerse 
el raspado digital si !:is condiciones físicas de la enfer
ma lo permiten, porque muchas veces es tan grande la 
dificultad que se encuentra por espesor de paredes ven
trales, etc., que esto no es posible, y es cuando debemos 
acudir al raspado con cucharilla, que haciéndolo con 
las precauciones que requiere ei estado del útero, es el 
mejor y más rápido. 

Por lo que se refiere a la infección, si ésta existe en 
el momento de visitar a la abortada, hay que tener en 
cuenta determinadas circunstancias para decidirse a em
plear una u otra terapéutica. Si la infección está locali
zada en cavidad uterina· única y exélusivamente, debe
mos hacer un raspado instrumental seguido de embro
cación de solución de creosota al 10 por 100, lavando 
después o no con irrigación intrauterina; colocar una 
tira de gasa que se retira a las veinticuatro horas, y 
poniendo al mismo tiempo bolsa de hielo al vientre de 
una manera constante (no convienen al útero infecto las 
isquemias e hiperemias a que se le somete cuando se quita 
a intervalos el hielo). Si la infección ya se ha propagado a 
trompas, ovarios, ligamentos anchos, tejido celular pel
viano, etc., y el pulso, la fiebre y escalofríos han hecho su 
aparición característica en estos casos, entonces no de~ 
bemos tocar a la enferma y sí sólo someterla al reposq 
absoluto en posición serriisentada y colocarla hielo en 
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el vientri; con el fin de prevenir lesiones mortales, me
dios terapéuticos que muchas veces son suficientes para 
hacer desaparecer esos cuadros septicémicos tan alar
mantes que parecen querer arrebatarnos a la enferma 
y que algunas veces lo consiguen. 

Si así no se lograra la me1oría 1 pudiéramos encon
trarnos en un reconocimiento ulterior con alguno de 
los cuadros siguientes: un cuello de útero cerrado que 
de vez en cuando echa sangre negruzca mal oliente o 
no, un. útero grande edem itoso o duro, dolorosa al 
tacto vaginal y combinado, agregada a él una tumora
ción lateral derecha o izquierda o los dos lados a la vez, 
formados por trompas o por trompas y ova.ríos, o tam
bién ambas tumoraciones caídas hacia atrás en fondo 
de saco de Douglas o un cordón ancho y doloroso en 
ambos lados del útero y en su parte baja formados por 
la inflamación de los ligamentos anchos o una tumura
ción blanda que propulsa el fondo posterior de vagina, 
que nos daría noticia de una colección supurada en _ 
fondo de saco-- de Douglas, etc.; en estos casos, ¿qué 
hacer? No hay otra cosa que la intervención quirúrgica. 
¿Por dónde? Por vía alta no, pues mientras haya fiebre 
indicadora de colección supurada, no debemos interve
nir por vía abdominal, debido a 103 riesgos que correría 

no mtorós Dara las clases sanitarias. 
Por creer es de g¡·an interés para las clases sanitarias, 

y especialmente para los Practicantes, a continuación 
copiam9s una Real Qrden circular que publicó la Gaceta 
de Madrid el día 25 de Diciembre de 1923. 

Dice así: 
•La relativa frecuencia con que llegan a este Minis

terio denuncias de actos de intrusismo cometidos en las 
diferentes profesiones sanitarias, sin que a los autores 
&e les ponga traba alguna para la repetición de estos 
hechos punibles, ni encuentren por ello la debida san
ción ante los Tribunales de justicia, revela claramente la 
poca eficacia que han tenido las múltiples disposiciones 
dictadas hasta la fecha tn asunto tan importante de la 
sanidad pública. 

Claro es que, encomendados a los Tribunales ordi. 
narios por el vigente Código penal la misión de casti
gar los delitos o faltas que se cometan por intrusión en 
el ejercicio de las profesiones sanitarias, queda bastante 
reducida la esfera de acción en que puedan desarrollar 
sus iniciativas las autoridades de este orden para impe
dir la comisión de tales hechos. 

Pero no obstante esta restricción de facultades para 
que la actuación rindiese resultado positivo, preciso es 
reconocer que puede en gran parte átajarse el mal si, 
por parte de las autoridades gubernativas y muy espe
cialmente por los Subdelegados de Sanidad, a quien 
singularmente incumbe esta función, se pone todo el 
mayor celo posible en el descubrimiento y persecución 
de los actos de intrusismo, etc.; estos efectos, se forma
rán por dichos funcionarios, según les está prevenido, 
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el peritoneo de infectarse; entonces sería la vía vaginal 
la que quedaba como única via de elección, vía por la 
cual debemos atraer el proceso por medio de la Oolpo
tomia, que :>e practiéa abriendo el fondo de saco poste
rior de la vagina; luego el peritoneo, del cual fluye el 
pus, el líquido seroso o la sangre cuando se trata de 
Colecciones en el fondo de Douglas o que nos abre via 
para ir a atacar el· anejo que este enfermo en la for.ma 
que sea necesario atacarlo; despué> d~ hecha la inter
vención necesaria se deja un tubo de desagüe que no 
se qutlará hasta que la que fluye por él no cese de hacerlo. 
Nosotros tenemos un caso tratado asi en nuestro Sana
torio, el cual está en vias de curacién y cuya enferma, 
desde el momento que se le evacuó el hematopiosalpiux, 
dejó de tener fiebre. 
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los oportunos atestados para su remisión a los Tribuna
les, dando cuenta inmediata al Gobernador Civil de 
haberlo así efectuado, a fin de.que éste, cumpliendo las 
instrucciones dadas sobre el particular en las 'Reales 

.órdenes de 10 de Octubre de 1894, 23 de Noviembré 
de 1906, 3 de Mayo de 1909 y otras, aperciba a! infrac
tor para que se abstenga de seguir cometiendo tales 
hechos punibles, y si persistiese en realizarlo, le impon
ga, por desobediencia a sus órdenes, las multas a .:¡ue 
les autoriza el artículo 22 de la ley provincial, pues la 
diligencia en la aplicación del correctivo es, a las veces, 
de mayor eficacia para evitar su repetición, que el temor 
a la sanción de un Tribunal, por el retraso con que ge
neralmente suelen dictar éstos sus fallos, debido a mul
titud de causas que no son de momento especificar. 

En consonancia con lo expuesto, y a fin de evitar y 
corregir en lo posible para el porvenir la repetición ele 
estos hechos, 

Su Majestad el Rey (q. D.g.) ha tenido a bien dis
poner: 

Primero. Que por V. S. se excite el celo de los Al
caldes y Subdelegados de Sanidad en sus tres ramas de 
Medicina, farmacia y Veterinaria, a fin de que cumplan 
y hagan cumplir todas las disposiciones vigentes sobre 
el ejercicio legal de dichas profesiones, incluso las de 
Odontólogos, Practicantes y lviatronas, persiguiendo con 
rigor toda intrusión, denunciando éstas a los Tribunales 
de Justicia para los efectos de los artículos 343, 351, 352 
354 y 591 del Código penal, y dando cuenta inmediata 
a V. S. de las denuncias y de toda infracción de las leyes 
saniJ;irias que pueda afectar a la salud pública. 

Segundo. Que por ese Gobierno, en cuanto. reciba 
la denuncia se aperciba al denunci.ado para que se abs-
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tenga de reincidir en la comisión del hecho o hechos 
que la motivan, y si persistiese en su realización, hacien
do uso de las facultades que le confiere el· articuló 22 d·e 
la ley provincial, le imponga el oportuno correctivo por 
desobediencia a sus órdenes. 

Tercero. Que a los Subdelegados de Sanidad que 
olvidasen sus deberes no acatando sus órdenes y tole
rando las intrusiones, se les corrija por primera vez con 
la multa de 125 a 250 pesetas por la desobediencia, y 
en caso de reincidir, con la separación del cargo, en la 
forma prevenida en la Real orden de 13 de febrero 
de 1883; y 

Cuarto. Que los Alcaldes y agentes de su autoridad 
sean corregidos asimismo en la forma y cuantía que 
proceda por las faltas de vigilancia en la persecución 
del intrusismo. 

Vitarrhenal GARCIA MORO 
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Observamos que EL PRACTICANTE TOLEDANO res
pondiendo al fin de su nacimiento, que no es otro que 
la defensa de la clase y leal guardador de sus intereses, 
ha publicado en el fondo del número 29 un bien 
escrito, llamando a las puertas de la piedad de todos los 
Practicantes, para que se dirijan al Jefe del Oobierno. 
por medio de sus órganos de prensa rogando se estudie 
el proceso del compañero Valencia siendo con él indul
gente caso de haber delinquidado sin intención. 

Toda la prensa diaria se ha dirigido al Gobierno en 
parecidos términos, requiriendo la libertad de los perio
distas ~ue por atacar al antiguo régimen que todos 
hemos convenido en condenar, fúeron procesados. i'li 
esta. condenación es verdadera, nada más justo en los 
actuales momentos, que absolver a todos .aquellos que 
con valentía, se anticiparon a reprobar y protestar del 
régimen destructor y de injusticia que tan mal parados 
nos dejó. Estos guias decididos, en modo alguno, deben 
quedar desamparados y la menor recompensa que debe 
brindársele es la libertad ciudadana, ya que como buenos 
se comportaron revelándose contra lo que ha sido ne
cesario destruir después. 

Ni por un momento más puede prolongarse que la 
injusticia de aquellos faJ,tos de conciencia siga siéndolo. 
fea set)a la mácula de este proceder, que significaría 
tanto como aprobar las sinrazones cometidas, y un Go
bierno como el que nos rige, cuyo norte e$ restablecer 
la justicia, no debe cargar con tan fea cosa ya que ellos 
en su proceder nada tienen apuntado de este parecido. 

Nuestro compañero Valencia está sujeto a proceso por 
la gran falta de haber protestado en telegrama dirigido 
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al Ministro de la Gobernación, de la creación del Cuer
po de Enfermeras visitadoras, que venia a lesionar nues
tra dignidad de profésionales y los intereses de clase. Es 
posible que la protesta pasara los limites de la buena 
medida, teniendo por motivo el arranque del deslum
bramiento que 1 le.va toda injusticia al que la sufre y que 
como mal comediante concibió y parió alguna inconve
niencia, que así ha de juzgarse y no como desacato ni 
falta a la autoridad. Estos factores, bien han de tenerse 
encuenta, cuando el pensamiento no era otro que defen
der un derecho legítimo que puede usar todo ciudadano. 

No pedimos justicia porque sabemos que se está 
practicando. Tampoco pedimos templama porque es de 
nuestro conocimiento que son graciables en cuanto pue
den. Unicamente pedimos que se devuelva el sosiego y 
la paz a una familia que por no estar habituada a estas 
cosas se halla llena de desazón y de intranquilidad. 

Ulteriores acontecimientos por completo aislados del 
que precede, quizás puedan influir para r.:imbiar el ver
dadero objeto que se persigue. Mas nada de esto tiene la 
influencia suficiente para detenernos en lo que cr~emos 
un sagrado deber de defender al cqmpañero que por dar 
cumplimiento con exce~o de celo a una orden de clase 
se encuentra encartado. No perseguimos nada ni solici
tamos a nadie; lo mismo que defendemos este acto de 
celo, reprocharíamos y reprochamos el exceso a la inver
sa. Pero no somos tan duros que no estemos predispues
tos al perdón, porque el perdón e13 el que lava y rehabi
lita a los hombres y más cuando se trata que la falta es 
debida a cuestión de criterio o de ideal. ¿Quién no 
habrá padecido la ofuscación de una idea o el error de
un criterio tenido por acertado o habrá sostenido un ab
surdo? Todos estamos predispuestos a padecerlos porque 
el mortal no es perfecto. ¿V si pasado el deslumbramien
to biene la rectificación con la calma de discurrir más 
acertadamente, vamos a ser tan duros que no se admita'? 
En el Cielo deben abundar rnás los arrepentidos por el 
hecho de que no hay nadie que pueda levantar el dedo 
y por lo tanto que esté libre de pecado. En estas condi
ciones nos agradamos de ser como somos: indulgentes 
¿y cómo no? De perdón fueron las últimas palabras del 
gran Galileo, del Señor de los señores, del Rey de los 
reyes, de Jesucristo, del Creador, del Infinito, del Todo
poderoso, de Dios, que con todos estos nombres puede 
denominarse. El nos enseñó a perdonar con toda su gran
deza y no es mucho hacer por nuestra parte olvidar mo
mentos de ofuscación en los que el entendimiento éstá 
ciego y la razón no se oye. 

Mas nos conviene hacer constar que aun con todo 
esto que dejamos sentado, no tratamos de agradar, sino 
de cumplir con un deber sacratísimo que procuramos no 
olvidar y que también tendremos en cuenta en la hora 
de las sanciones. 

Baste por hoy valuar y apreciar la iniciación de esta 
defensa, que ella por sí sola nos pone de manifiesto la 
grandeza del corazón del iniciador y nadie sea atrevi
do a mal interpretar lo que no tiene otro fin que pro
porcionar el cese a las amarguras de una familia hon· 
raaa. 

PEDRO. PÉREZ. 



6 «EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

de ampliación de estudios y reforma de la carrera de Practicante, 
que ha sido presentado recientemente para su estudio y aprobación 

al Directorio Militar .. 

BASES 

l.ª En lo sucesivo, esttt c¡¡,rrern adquirirá la deuo
rninaeión de «Auxiliar de Medicina y Cin1g-ía>, y su 
título le dará foeult1td, dentro del ejercic~io de las 
profesiones 1nédieas, ''ser el profesional oficialmente 
capacitado para ejercer lttS funciones determinadas 
por los estudios asig·1rndos a su oficLd ensenanza. 

2.ª Esta facultad se refiere a euanto concierne a 
la técnicn de Lt Cirngitt menor, a Cll<tntos m9dios de 
ncción y tratamíe11to son í11bere11tes n la Terapéutica 
local, a la inten;;iva especialización del arte del 
Masaje, Gi nrnasia médiea y Ortopedia, a su especial 
intervención en los partos normales, en los casos de 
Medicina y Cirugitt de urgencia, en las epidemias y 
en la Policía Higiénica sanitaria. 

3.ª Los pu u tos concretos de 11.i. co11Jpetenciil de esta 
facultad, quedarán determinados en las asignaturas 
qup, eonstituyen el prógTa11Ht oficial de la enseíianza 
de la carrera, regnlarizando con carácter legislttti vo 
la función focultaüva de su ejercicio y todas sL1s inci· 
dencias profesionales: 

4.& Como complemento adicional al art. ti2 de la 
Instrucción general de Sanidad vigente, será expre
sada la función sanitaria peculiar a esta profesió,n, 
con ttrreglo a las necesidades de la Sanidad, tanto 
interior como exterior, en armonía con lo que deter
mina ht primera de estas Bases. 

5.ª En conformidad con lo q11e dispone la anterior, 
se legislMán los deberes y las atribuciones de este 
profesional sanitario eu las condiciones y circunstan · 
cias siguientes: 

l.º En las Beneficencias general, proviucial y 
municipal. 

2. 0 En la Sanidad de la Armada. 
3. 0 En la s,,nidad Militar. 
4. º En el Cuerpo de Prisiones. 
5. 0 En el Cuerpo Auxiliar de Subdelegados de 

Medicin<t y Cirugía. 
6.º En el Cuerpo de Auxiliares de los Inspectores 

Médicos de las Escuelas. 
7. 0 En el Cuerpo Auxiliar de los Médicos de Banos. 
8.º En el Cuerpo Auxiliar de los Médicos Forenses. 
9.º En el Cuerpo de la 1\farina Civil. 
10. º En las Estaciones Sanitarias, Puertos y Fron

teras terrestres y fluviales. Eu las Brigadas Sanitarias. 
En Ferrocarriles. 

11. En todas las instituciones cuyo fin sea la pro
pagación, instaurncióll, soste1Íimiento o vigilancia del 
cumplimiento de los principios, prácticas y disposicio 
nes relativos a la higiene y salubridad públicas. 

6. ª Mientras tanto se modifican las funciones 
s1rnitarias expuestas eu la base anterior, se procederá 
con carácter de urgencia a legalizar sus atribuciones 
y responsabilidades: l. 0 , en lo relativo a su interven
ción en los botiquines de urgencia; 2. 0 , en lo referente 
a su peculiar intervención en los accidentes del tra
bajo: 3. 0 , en sn auxilio a la adminbtración de justicia: 
4.º, en lo que hace rnencióu a los a.ux:ilios que puede 

y débe prestar en las epidemias; 5.º, a las particula
ridades de su intervención en la Polici1.t Sanitaria. 

7.ª L1t enseíianza de los estudios que implican las 
actuaciones enunciadas e11 las anteriores bases, se 
verificará en las Facultades de Medicin,1; será teórico· 
práctica, lo suficienteniente extensiva para abarcar 
cuantos conocimientos teóricos requieran HUS particu 
lares funciones en las diferentes condiciones de lugar 
y de tiempo en que puedLrn ser ejercidas. 

8.ª El progrnrna contendrá suficientes leccioues 
de práctim(s clínicas en correlación con las leccione~ 
teóricas, a cuyo efecto ¡,,s B'acultades de Medicina 
proveerán de cuantos utensilios y medios sean necesn· 
rios, así como del ruaterinl de enfermos, enfermerías 
y lnboratorios donde retllizar estas prácticas. 

9.ª Los conocimientos necesarios para adquirír 
este Titulo, se estndiarán en tres cursos académicos, 
en ¡,,forma establecida en el programa anexo. 

Será condición necesaria la aprobación del pri
mero para cursar el !-egundo, y sucesivamente igual 
para el tercero. Los exámenes de suficiencia se lleva
rán a cabo en las épocas oficía.lmente establecidas e11 
el rég-imen académico universitario, ante un tribunal 
constituido por un catedrático del claustro de la Facul · 
tad de i\1edicina como presidente, el profesor de 1:\ 
asignatura, que será profesor de la Facultad, y u;1 

profesional de esta carrent corno vocal-secretario; 
este cargo será desempeíindo por el presidente del 
Coleg-io de Auxiliares de Medidna y Cirugía de l>t 
localidad, y si no existiere Colegio, el decario de lt1 
Facultad designará de entre Jos que ejerzan en la 
población, el auxiliar que a su juicio reuna mayores 
méritos. 

10.ª Para cursilT Jos estudios de la carrera de 
Auxiliar de Medicina y Cirugía, es condición precisr1 
y previa, resultflr 11;,robádo en él examen de ingreso 
de un Instituto genernl y Técnico· y en el primer curso 
del Grado de Bachiller. 

11. Obtenido el titulo de Auxiliar de Medicina y 
Cirugía previos los requisitos necesarios, adquiere 
facultad el que los posee para el ejercicio de los dere 
chos y el cumplimiento de los ·deberes determinados 
en las presentes bases y én el programa de estudios 
de esta carrera; pero·es condición indispensable parn 
el ejercicio profesional, el tener el tltu lo registrado 
por el subdelegado de Medicina del distrito, sin cuyo 
trámite no tienen valor alguno los do;:rnmentos suscri
tos por los faeultativos. 

12 .Y última. Incurriní.11 en Ja responsabilidad que 
sefütltt el Código Penal, lo~ Auxiliares de Medicina y 
Cirugía qne'en el ejercicio de su's funciones traspasen 
los límites que quedan determinados en estas bases 
como inherentes a su peculiar competencia. Los sub· 
delegados de Medicina, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el arficu!o 77 de la Instrucción general de 
Sanidad, euidttrán de que las funciones facultativa .Y 
sanitar:ia de ·esta profesión se realicen debidamente, 
amparando el cabal cumplimiento de las atribuciones 
ti.qui determinadas, en cuantas circunstancias puedl\ll 
ser suscitadas, pero vigilando del rnisti:io modo y per
siguiendo el uso indebido de esta facultad. 
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Programa para la Carrera de Auxiliares de 
Medicina y Cirugía. 

PRIMER CURSO (60 LECCIONES) 

Elementos de :tísica aplicables a la .Medicina. 

Preúón atmosfél'ica.-Barómetros.-Acción de la 
presión atmosférica sob~e el hombre.-Efectos que 
produce su auníento y disminución.-Aparatos de 
orden médico, fundados sobre este fenómeno.--Aspira
dores, Ventosas, Saca-leches, Biberoi1es. 

Presión de gases. - Utilización en Medicina.
_Manómetros. 

Calor en genernl. -Efectos de su aumento y dismi
nución sobre el org<ttiismo humauo.--Termómetros.
Calor animal.-Termometría clínica. -Diagramas. 

Efei;tos te,.apéuticos del calo1'.--Calor seco y calor 
húmedo. -Frio.-Cauterios actuale>;. Idea general de 
la diatermia,. 

icústica.-Elernentales ideíl.s acerca de la teoría 
del sonido.---i\fodios y modos de su propagación. -
Aplicacio_nes a la Medicina.-Estetóscopos.-Fouen· 
doscopios. -Plexím et ros 

Luz.-Ideas elementales acerca de h< luz.-Luz 
solar: 8ui; efectos sobre lus ·cuerpos organizados y 
singularmente sobre el bo1ubre.-Luz artiticial.-Sus 
manantiales más potentes de apiicación· médica.
Lámparas eléctricas, Aplicacioues de ia luz a la 
inspección médica: Mir-roscopios, Oftalmoscropios, 
Laringoscopios.-Oto y Rinoscopias: Aparatos para la 
iluminación de cavidades.-Aplicaciones terapéuticas 
de ht luz: Baflos de sol.-Bailos de lu,z artificial.
Cromot·erapia. 

Eléctricidad. -Ideas generales elementales acerca 
de la electricidad. -Electricidad atmosférica.-8us 
efectos sobre d hombre.-Parnrrayos.-Electricidad 
estática: Idea general de los aparatos que Ja ·produ
cen: . .\Iodos de aplicación en el orden terapéutico. -
Electricidad galvánica: Pilas, Electrodos y reóforos 
comunes.-Busca polos.-Voltlmetros y amperíme
tros.-Interruptores e inve1•sores.--Precauciones que 
exige su aplicación al enfermo.-Corriente farádic;t.
Bobinas. -C. de Vautville. 

Hidrología.-Humedad atmosférica.-Su acción 
sobre los organismos y singularmente sobre el hom
bre.-Higrómetros . ..:_ Aplicaciones terapéuticas del 
agua: B11.flos, Duchas, Pulverizaciones, Abluciones y 
envolturas.-Acción del agua según s11 temperatura, 
según la iwesión a que se aplica, según la duración 
de Ja aplicación, según las sustancias químicas que 
pueden nfladirse en mezcla o disolución y según su 
radio·actividad.-Baüos generales y lócales.-Banos 
hidro eléctricos.-Irrigaciones: En Cirugía y en Me
dicina. --Inhalaciones. 

Química.-ldett general acerca de la nomencla
turn.-Signos de los principales cuerpos simples. -
Cuerpos simples y compuestos.-Elementales ideas 
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acere~ del oxigeno, del hidrógeno, del carl;Jouo y del 
ázoe, con aplicación a la Medicina. -Fenómenos 
químicos: Mezcla, Combinación, Suspensión, Disolu
ción, Precipitación, Cristalización, Deslílación, Ebn
llición, Fusión .y Combustión. --A para tos químicos de 
uso elemental: Hetortas, Matrnces, Cubetas, Probetas 
Cápsulas, Pipetas, Embudos y tubos de ensayo.-Grn
dillns.-Tapones.--Lámparas y Hornillos.-Filtros.
Balanzas.-Trabajos elementales con el vidrio.--
Elementalesreactivos do uso corriente en Medicinn.
Papel de tonrnsol.--Tintura de violetas.--Tinturn de 
yodo.-Reactivo cupropotásico -Heactivo deSbach.-
Acidos sulfúrico, uitrico y clorhídrico. 

Historia natural.- Conocimiento práctico de los 
productos veg·etales, animales y minel'ales de uso más 
común y elemental en la ·práctica de la Medicina.
Simples y Drogas -Sanguijuelas y cantáridas. 

Anatomía.-Contornrnción exterior del cuerpo hu
mano. -Planos y ejes. -Cnadrícula topográfica. -Ide!t 
g·eneral de la estructura del cuerpo humano. 

2. Esqueleto hunrnuo.-Partes eu que se divi.de 
para su estudio.-Cráneo, columna vertebral, tórnx, 
pelvis y extremidades.--I-L;esos largos, cortos y pla-· 
nos.-Idea general de su estructura.· 

3. Cráneo.-Huesos que lo constituyen.-Cavida
des que present<t.-Princip,i,ies orificios y conductos. 
Organo que alberg<t.-Sistenrn dentario. 

4. Columna vertebrnl.-Nútnero de huesos que la 
forman.--Regiones en que se divide.-Principales ca-
1'acteristicas de las vértebras.-Cavidad que constitu
yen y órgano que albergan.-Orificios que presentan 
y fin que llenan. 

5. Tórax.-Huesos que lo constituyen.-Costillas. 
Su 11úmero, su disposición y sus art.iculaciones. - Es
ternón. -Cavidad torácica. -Orgnrio que alberga y 
relaciones entre ellos por su ;;ituación. 

6. Cavidad nbdominal.-Planos que l<ls constitu
yen.-Plano óseo.-Pelvis.-Huesos que la forman y 
sus articulaciones. -Organos que contienen.·-Situa
ción de Jos mismos y relaciones entre ellos. 

7. Extremidades superiores.--Hombro.---Huesos 
q·ue Jo constituyen y modos de articulación entre ellos. 
Brazos.-Sus huesos y articultwiones con el hombro y 
antebrazo.-Antebrnzo.-Huesos que lo constituyen y 
sus articulaciones con la mano. -Carpo, metacat'.po y 
dedos.-Enumeración de sus huesos y articulaciones 
que los relacionan entre sí. 

8. Extremidades inferiores.-Muslo.-Hueso que 
lo constituye y articulaciones con los huesos de _la pel
vis y con los de la rodilla.-Hótula.-Piena.-Huesos 
que la constituyen y sus articulaciones entre ·si; con 
la rodilla y con el pie.-Tarso, metatarso y dedos.
Sus huesos y articulaciones. 

9. Enumeración y uso de Jos músculos de la cabeza 
y cuello. 

1 O. Enumeración y uso de los músculos del tronco. 
11. Enumeración y uso de los músculos de los 

miembros superiores e inferiores. 
12. Organo génito-urinarios, masculino y feme

nino. 

Fundación - « VERLEY ».--- Consult0rio de especialidades. 

Médico-~ui rúr~ icas.---Ra~os ~.---íli atermia.---f lactriciaaa.---Mecanotera~i a ~ a e más tratamientos modernos. 

Avenida del Conde de Peñalver, 16, pral. (Gran Vía). Teléfono 53-88 M .. -MADRID 
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13. Aparato circulatorio.- Euumeracióu d.e los 
troncos y ramas princip1iles y su situl;lción de ellos. 

14. ldeu general elemental del cerebro, de la mé-
dula, y de. los principales tr:o.ncos nervios%. . 

1:5, Lig.era resefia de los órganos que constituyen 
Jos sentidos de la vista, oído, olfato, g.usto y tacto. 

SEGUNDO CURSO (70 LEOOION.ES) 

Elemental idea del aparnto digeslJívo. -Enumera
ción y bre\'e descripción de :os órganos que l.o cons
tituyen y de las fonciones peculiares a Ctld<li uno .. -
Mecanismo de la dígestión.-Su importancia para la 
vida del organismo humano. 

Elemental idea del aparato circulatorio.-Eoume
ración y breve descripción ·d.e los órg,rnos que Jo cons
tituyen. y de las funciones peculiares a cad<t uno.
Mecanismo de la circulación.-Pulso.-lmportancía 
de la circulación para la vida del organismo humano. 

Elemental idea del aparato respiratorio.-Enume
ración y breve descripcióu de los órg:inos que lo cons
tituyen.-Mec,·wismo de la respiración.-Importancia 
de l·a respiración para la vida del organismo humano. 

Elemental idea del apara.to géníto-urina.rio del 
hombre.-Breve reseíia de Jos órganos que lo cons
tituyen y de)as funciones peculiares a cada uno.

·Mecanismo de la micción y de la eyaculación.-lm:
portancia de estas funciones para la vida del indivi
duo y para la conservación de la es~ecie. 

Apttrato génito-urinario de la mujer.-Descripción 
de Jos órganos que lo coustituyen y misión que les 
incumbe a cada uno.-V1da genita.l de ltt mujer.-
Em barazo y partos. 

Pelvis de la mujer con rela.ción al embarazo.-Es
trecho superior.-Su diámetro y eje del mismo.-Pel
vis menor o excav,wión: límites, diámetros, planos y 
ejes d<i la misma. 

J<Jstrecho inferior de la pe! vis.-Sus diámetros, 
plano y ejes.-Pelvimetriti externa. 

Menstruación. --Glándulas mamarias.-Sn función. 
Ovulo.·--Su maduración.-Lugar de la fecunda

ción.-Blastodermo.-Amnios y líquido amniótico. 
Placenta y cordón umbilical.-Oaducas.-Epocas 

de su fusión. 
Modificaciones de Ja vulva. y vagfoa durante el 

ernbarazo.--O«mbios en el cuello y cuerpo del útero.
Alturn del fondo del útero en los distintos meses del 
embarazo.-Ouidados a la mujer embaraza.da.--Estu
dio del feto. -Cráneo y cara.-Sus diámetros.-Su
turas y fontanelas.-Diámetros del tronco. 

Actitudes del feto en el útflt'o. -Presentaciones y 
posiciones.-Mecánica del parto.-Higiene del puer
perio. 

Lactancia, natural y artificial.-Vigilancia del 
niüo.-Peso.-Cuidados higiénicos al nifio. 

Breve sistesis fisiológica del cerebro, médulas y 
nervios periféricos. 

Breve síntesis fisiológica de la división, audición, 
olfación, gusto y tacto. 

Piel y glandulas sudoríparas.-Funciones de la 
piel.-Pelos y unas. 

Ideas elementales acerca del calor animal, sus 
fuentes y sus elementos reguladores.-Prácticas de 
termornett,!a cl!nica y trnzado de diagr'-' mas. 

· Signos de trastornos en las funciones digestivas.
Exploración clínica del aparato digestivo.--Vómitos.
Diarreas. --Timpanismo. - · Borboriq ueos. --Explora
ción del hígado y bazo.--Exploracióu del estómago.
Sondas.-Lavados gástricos.-Lavados intestinales.
Técnica.s del cateterismo gástrico.-Bomba estoma
cal.-ll'lodo de evacuar el contenido del estómago.
Principales y más grnves síntomas procedentes del 

aparato cÍigestLvo, q.ue conviene tratar con urgencia, 
y medlos con que pueden conrbatirse ínterirí acude el 
médico. -(histrorragfa.-Melena. 

Signos de trastornos en la~ fonciones circnlato
rias.-Alteración del ritmo cardiaco.-Taquicardia y 
bradicardia.-Alteraciones del pulso.-Esfigmógr<t
fos.-Trnzados esfigmográficos. -A parntos medidores 
de la presión sanguínea.-Principalss y más graves 
s!ntomas procedentes del aparato circulatorio, que 
conviene tratar con urgen.cía, y medios que pueden 
utilizarse ínterin acude el médico -'Extracción ·de 
sangre para su análisis.- Flebotomía.-Sus accidentes 
y modo de corµbatfrlos. 

Signos de trastornos de las funciones respirato
rias. -Modificaciones patológicas de la respiración.
Estertore.~.-Tos.--Esputos.-Mecánictt de la auscul
tación y de la p.E>rcusión.--Principales y más graves· 
síntomas procedentes del aparato respiratorio, que 
conviene tratar con µrgencia, y medios que pueden 
utilfzarse interin acude el médico.-Epistaxis.-He
mop'tisis. -Respiración artificitil. 

Signos de trastornos en los a.paratos génito-urina· 
ríos del hombre y la mujer.-Modificaciones patoló
gicas de la orina.-Albumínuria.-Glncosuria.-He
maturiti.--Elementales procedimientos de análisis para 
demostrar su existencia.-Retención de orina.-Me
trorragia.-Principttles y más graves s!ntomas .proce
dentes de los aparatos géníto urinarios del hombre y 
de la mujer, que conv'iene trntr.r con urgencia, y 
medios que para ello pueden utilizarse hasta la llegada 
del médico.-Oateterismo de la vejiga y uretra.
Sonda permanente. 

Aborto y parto prematuros.·-Parto distócico.
Indicaciones y oportunidad de reclamar la presencia 
del médico-tocólogo.-Ter.apéutica que es dable utili
zar hasta hi llegada del profesor. 

Signos de trastornos en el slstema nervioso.-De
lirio febril y delirio a¡.iirético. -Convulsiones. -N eu · 
ralgias.--Parálisis.-·Epilepsia.--Ictu apoplético.-
1'emblores.-Trastornos de la sensibilidad.- Medios ex
ploratorios i:lel sistema nervioso._:__ Reflectó metros. -
Púas y pinceles._:_ Estesiómetros.~Termoestesióme
tros.-Lápices derrnográficos.-Dinamómetros de ex
tensión y de presión.-Gronógrafos.-Péndulos ptirn 
Ja medición de temblores. -Principales y más graves 
síntoma~ .procedentes del sistema nervioso, que convie
ne tratar con urgencia, y medios que parl', ello pue
den utilizarse ínterin acude el médico. 

Ideas elementales, acerca de los principales signos 
de alteración, que pueden sufrir los órganos y funcio
nes de la visión, audición, olfación y gusto. 

Signos cutáneos propios de las más usuales enfer
medades de la piel y cuero cabelludo y 1 'e algunas in
fecciones: (Sarampión, escarlatina, viruela; s!filis).
Sa.rna.-Tifüt.-Parásitos: Piojos, sus especies.-En
fermedades que pueden propagarse por pica.duras de 
insectos.-11-fosca, mosquitos, pulgas y chinches.
Modos de luchar contra ellos.~Picaduras de insectos 
y' reptiles ponzoi'iosos .. -·Tratamiento de urgancia. 

· Forúnculos, antrax, abceso y flegmón.-I'ústula 
malígna.--Erisipela.-Ooncepto general de estos pro
cesos.-Nociones del tratamiento. 

T·erapéutica medicamentosa. --l\'ledicamentos.-
Oonceptos de dosis.-Posología.-Unidades métrico 
decimales .. de la fa1·macopea e;;pafiola.-Receta, partes 
de consta. 

lliedicación tópica.-Fricciones, unturas, embro
caciones, cataplasmas y emplastos.-Medicación pur
gante.-Purgantes más usados: Modos de admini$tra
ción y dosis. 

Medicación tónico cardiaca: Digital, estrofanto, es
pa,rteína y cafeina.-Modos de admi11istraci6n y dosis. 
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Prfocipales medicamentos modificadores de la sen
sibilidad, del s1iefio y del poder reflejo.-Opio, morfi:na, 
sulfonal, veronal, belladona, beleño, valeriana y bro
muros, cloral .--Estricnina.-Cocaina. 

M:edfoamentos diuréticos usuales.-Tisanas diuré
ticas -Nitro.-Lactosa.-Sus Indicaciones y contra
indicaciones más sefialadas. --Teobt,ornina. --For
miatos. 

·Medicación anti térmica: Quinina, antipirina, as
pirina. 

Medicación hipodérmica. -Inyecciones hipodér-

La reorganización sanitaria 
Y el '\{ su 

pensamiento del Subsecretario de Gobernación 

Hé aquí lo que piensa el General Sr. Martínez Ani
do en lo que se refiere a la Sanidad y su reorganización: 

"Los tiempos no están para perderlos en la gesta
ción de proyectos que, aun confesando que encierran 
gérmenes fructíferos, desa·tienden y esquivan las rea
lidades inmediatas, a las cuales hay que servir con el 
apremio que las circunstancias exigen. Y estas reali
dades proclaman que los servicios más elementales de 
Beneficencia y Sanidad son muy deficientes y arras
tran vida miserable, de manera que no alcanzan a 
cumplir la misión que el Estado y la sociedad les 
confía. Por eso, lo primero es atender a estas reali
dades urgentes, y luego que ellas hayan sido satisfe
chas, será momento de pensar en organizaciones más 
sútiles y complicadas. 

Así, ahora empieza la obra práctica, proporcio
nando a los Hospitales de Madrid ·elementos impor
tantes de que carecen, y tiene en estudio el problema 
de dotarlo de una casa de Maternidad amplia, moder
na y suficiente, ya que las 47 camas de que consta la 
Maternidad actual son, no sólo insuficientes, sino es
candalosan1ente insuficientes para cubrir las necesida
des de una gran urbe de un millón de habitantes. En 
el Hospital de la Princesa se instalará una sala de 
operaciones, nueva, y baños también nuevos; se le 
dotará de instrumental moderno y se implantarán 
otras reformas, que en conjunto importan 250.000 
pesetas. Dará igualmente las sumas precisas para ter
minar la habilitación y poner en funciones un nuevo 
Dispensario antivenéreo y un Laboratorio provincial, 
y se propone, igualmente, acudir con mejoras sustan
ciales a la organización antituberculosa. 

Y 110 se citan otros propósitos porque aquí se trata 
de realidades en acción.,, 

Con toda sinceridad, con la sinceridad que nos ca
racteriza y que nosotros acostumbramos a decir las co
sas, hemos de manifestar que estamos en un todo con
formes con el plan marcado por el Sr. Martínez Anido 
en lo que se refiere a la Sanidad, pues !a reconstitución 

micas. -Manual operato1·io. -Precauciones que debett 
adoptarse, accidentes que pueden ocurrir y medios de 
combatirlos. --Inyecciones intrnmusculares. -Inyec
ciones intravenosas.-Manua.l operatorio.--Precaucio
nes que deben adoptarse y accidentes que puede1rocu
rrir. ---Modo de corrrbatfrlos. -·Inyecciones dinmei·os1 

Alimentación for.zada, 
Intoxicaciones. --Tratamiento general. --Trata

miento especial de las más comuues. 

(Conf'im.ianí.) 

de la misma, entendemos hoy, lo mismo que siemp1°~, 
que ha cie comenzarse, si de veras es el ideal que se 
persigue, por su cimentación, que eqüivale al pensa'r del 
Subsecretario de Gobernación, es decir, ante todo y 
sobre todo, procurarse los establecimientos ard hac que 
las exigencias de la variedad de enfermos requieren. 
esto es lo práctico, ir dando satisfacción a las enormes 
deficiencias, a las escandalosas deficiencias, como ha 
dicho muy acertadamente el Sr. Anido, que una vez 
contemos con ésto1 será tiempo de· ocuparse de otras 
necesidades que, aunque esenciales,. no son tan peren
torias por depender de aquéllas. 

No hemos de negar--porque nosotros somos los 
primeros en reconocerlo-que la Sanidad siente la gran 
necesidad de su reorganización, porque viene rigién
dose por leyes anticuadas y planes que no están en 
armonía con las evoluciones de los tiempos, a cuyas 
evoluciones van ligadas las de la ciencia. La clase de 
Practicantes siente la misma necesidad-ne de decir 
más~, la perentoria necesidad.de reorganizarse, porque 
a no ser por las enseñanzas que adquiere en campo 
extraoficial, le seria difícil desenvolverse en su campo· 
profesional de auxiliar útil del Médico. Por tanto, vol
vemos a repetir que después de obtener los primeros 
elementos citados, debe acometerse la empresa de ·los 
segundos, no por bienes de clase, que en tal particular 
siempre se distinguió la familia sanitaria, sino porque 
son inseparables si se busca una cabal perfección. para 
que el organismo sanitario responda de la alta misión 
que tiene encomendada. 

Nos conviene hacer notar que el día que se piense 
convertir en realidad el segundo punto expresado, en 
modo alguno debe seguirse la conducta que para la 
formación., de la ponencia que ha estudiado el plan 
reorgánico presentado recientemente al Subsecretario 
de Gobernación, en la que no estaban representadas 
todas las clases sanitarias ·--que es algo que creemos de 
suma necesidad-, donde se han de ventilar las aspira
ciones de todas ellas, y además sus componentes eran 
considerablemente desproporcionados y que encierra un 

Fábrica de .MAZAP Á.N Y CHOCOLATES de 

HIJO DE FRANCISCO MARrfÍNEZ 
Santo Tomé, 1 7. ~ TO L E [) O 
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egoísmo que no debe existir. ·y esto nos lleva a mani
festar nuestro contento por el retraso que se le ha d.ado 
al proyecto que se ménciona y que dió motivo a pro
testas enérgicas de clase. Estas protestas fueron tan ge
neralizadas y enérgicas, que motivaron Asambleas y 
algo más que queremos omitir 1qui. Se deduce la im
portancia que para los elementos sanitarios tiene la 
empresa del plan reorgánico y la desconfianza que Je 
inspiraban Ja generalidad de Jos componentes que se 
hallaban incubando el ·proyecto que tantos sinsabores 
nos proporcionó, po~ el espíritu parcial y poco acertado 
de los encargados de su edificación, y sobre todo, del 
ex Director general de Sanidad. ¡Grand.es desázones, 
malos ratos hemos pasado! Pero por fin resplandeció la 
razón con la pujanza de sus fuerzas, que dió al traste 
con el tinglado de los hombres que a todo trance y a 
pesar de todo, tenían empeño en inferirnos un gran 
daño. Se acabó; vino el punto final, el espíritu del pro
yecto retirado a la tranquilidad de su casa y lo edificado 
en archivo para mejor ocasión, a condición de entresa
car lo que convenga. Hé aquí la compensación de las 
mortificaciones sufridas. 

La reorganización, como ya antepuesto. queda, urge, 
y debe acometerse tan pronto lo permitan las circuns
tancias. Mas en la empresa de su elaboración, deben 
intervenir todas las clases sanitarias, o sean Médicos, 
farmacéuticos, Veterinarios, Odontólogos, Practicantes 
y Matronas, así como también representación del Real 
Consejo de Sanidad y Real Academia de Medicina, pero 
especialmente deben abundar Jos primeros. Y en estas 
condiciones, y atendiendo a las verdaderas necesidades 
que resulten de una demostración evidente, armonizar 
las aspiraciones, para que ya llegada la hora de reorga
nizarnos, se construya el ideal que todos ansiamos y 
sentimos, sin que haya lugar a egoísmos ni intrigas, 
sino que todos vayamos tras de la consecución de un 
fin, .del fin que Ja· alta misión que tenemos encomendada 
nos impone. De esta forma se librará el espectáculo 
grotesco y algunas veces de fealdad horrorosa a que 
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estas luchas intestinas nos conduc.en y que cre~mos alta
mente perjudiciales. 

El buen camino ya hemos empezado a andarle; el 
punto de partida es el centro del país. ¿Llegaremos por 
este paso a la periferia? ¡Quiéralo Dios que si! Que esto 
significaría el engrandecimiento de la querida Patria y 
el cambio de los derroteros malévolos que la hicieron 
seguir sus hijos malvados. El punto de iniciación lo 
encontramos acertado,,.¡Ojalá podamos.continuar dicien
do Jo mismo en el progresar de esta labor continuada 
ofrecida por el Sr. Martínez Anido! 

N.º 

PÉREZ DE C!EZA. 

Vitan;henal GARCIA MORO 
Inyectables. 

5 Doziz . hi~rro 3inl ~:;:e~~~!;;.t;~~·~·i~;;.~::.:· 
83tr1ClJ 1 []a• ... ; Ac1do nnclefn1co .......... .. 

Snero fisiológico ........... . 

Embarazo. D.ebilid1td general. Meno~pausia. 

De venta en todas las Fal'nwcias. 

80800000000000000008 
SUSCR..IPCIÓN 

Con motivo de haber sido aprobada la iniciativa 
de nuestro c0mpafiero D. Alvaro Peces Barbero, al 
objeto de qué.la Federación Nacional de Practieantes 
tenga su bandera, y habiendo sido encarg:"tdo este · 
Colegio de su confección por ser iniciativa de uno de 

nuestros colegiados, publicamos en el prnsente núme
ro la quinta lista de donativos recibidos. 

Pesetas, 

Suma ante1·iar.. . . • . . . . . . 244,00 

Del Colegio ele Madrid ...... ·. . . . . . . . . 25.00 
De.! íd. de Alcoy........ .. . . .. . . .. .. . . 15,00 

Total .. ..................... 284,00 

Sanatorio Qnirü_rgico de Santa Isabel. 
TOLEDO 

"' l)irector: l>. José Rivera. 
Ex alumno la3 Clínicaz del Dr. St1°á3¡;eman y del Hospital Broca, de Berlín y París. 

E3pec'.ali3ta en partos y enfermedades de la rnatri:z:. 

En este Sanatorio, situado en la Plaza de Santa Isabel, núm. 4, se practican toda clase 
de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos. 

Las pensiones son de cinco y 7,50 pesetas, y en su importe se incluyen, además de la ali
rnentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación, o tratamiento equivalente, será objeto de convenio aparfe. 
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PRIMERA CASA ·EN TOLEDO 
La más econón1ica y ventajosa, a la que 

: : debéis consultar antes de có1nprar : : 

Máquina de escribir 
Desde la- más famosa CONTINJi~NTAL y la acreditada 

CORONA TRANSPORTABLE hasta la Mignou. Gau

gas de 100 a 1.000 pesetas. Examinad todos mis modelos, 

ved sus condiciones y compraréis mejor que en otra parte. 

--- . Bicicletas SANROMÁ 
. Las más ligeras y mejor construídas. Facilidades para el pago. 

Preguntad qué marca triunfa en todas las pruebas y carreras 

y os dirán siémpre: LA SANROMA 

Máq l1i11as de coser «V eri tas>) 

y de p11nto «Videns>) 
Lentamente, pero con firmeza, vienen adueñándose del 

público inteligente estas perfectas Ínál}uinas, que unidas 

sn esbeltez y lujo a la perfección, resultan más económicas 

que todaR las collocidas. 

Muebles y útiles de Oficina. AccesorioR y novedades prác-

1 ticas. Alquiler de nuíq ni nas y arreglos. Piezas, cintas 

y herra1nientas propias. Pianos, pianolas, arrnóniun1s, 

gran1ófonos, instrurnentos 1núsica, discos, accesorios, rollos. 

Automóviles Rolls, Royce, Mathis, Renault. 

Comertio, 14.-EUTIQUIANO, Hijo de Victorino Gullón.·To-ledo 
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.~~ ·sECCIÓN .LITERARIA~~ 

Sobre la Anguila del Tajo. 

Al venir a la ciudad de Toledo en el pasado año el 
célebre naturalista Dr. Alfonso Oandolfi Hornyold, tuve 
la honra de acompañarle con D. Isl11ael del Pan y d'on 
Juan Oómez Menor, para visitar varios monumentos, y_ 
especialmente, el hipogeo de la calle de San Miguel, 
núm. 10, propiedad de los señores herederos de don 
Miguel Vázquez, el cual está abierto en roca gneis y 
tiene galerías distintas angulosas con techo plano y pa
redes verticales, a cuyo antro, genuinamente obra d.e la 
edad del principio del uso de los metales, interesó en 
gran manera al indicado naturalista; y al salir del mis
mo subterráneo, hizo el doctor una fotografía-que con
servo con gran estima-de los señores antes citados, en 
la que me incluyó. 

La misión prin.cipal que trajo a la española Señora 
del Tajo el· Dr. Oandolfi, era la de estudiar '1as anguilas 
del célebre río, su abundancia, desarrollo, número de 
machos en relación con el de las hembras, sus particu
laridades, etc., de cuyas observaciones tomó buena 
nota. 

Conociendo mi afición a los estudios paremiológicos, 
me demostró interés por conocer algo que con relación 
a las anguilas del Tajo conociera, como refranes, dichos, 
cantares, y le prometí remitirle cuanto conocía. Sin 
duda ha llegado a su poder la nota de lo que para su 
objeto reuniera; y lo celebro, porque aunque las noti
cias que le proporcionaba eran breves, no por eso dejó 
de conceptuarlas de interés, y por ello figuran en su 
estudio titulado «Observaciones, sobre la edad, creci
miento y sexo de la Anguila del Tajo,, publicado en la 
revista ilustrada Ibérica, año X, tomo 2. 0

, volumen XX, 
número 506, editada en Tortosa. 

No figura entre las notas publicadas-citándome con 
encomio que no merezco-una interesante, que trans
cribo: <Anguila.-EI río de España en que abunda y en 
que se encuentran los mayores individuos, es el Tajo.• 
Así lo comigna el Diccionario' Enciclopédico Hispano
Americano de literatura, ciencias y artes, de Montaner y 
Simón (1). 

Afiade lo que sigue: 

•Tendrían gaudeamus, lo supongo yo 

-porque en tales días la gula es atroz-, 

(l) Barcelona, 1887, tomo II. 

Todos los que venden Champagne y Bordeaux 

y anguila y besugo y pavo y capón.> 

(De Bretón de hs Herreros). 

Después de enviada al Dr. Oandolfi la nota de refe
rencia, he recogido de boca del pueblo lo que va a con
tinuación: 

<Las anguilas para Madrid 

de Toledo deben ir.' 

«Para anguilas, Toledo; 

Bacalao, Escocia; 

Sardinas, las del Norte, 

Merluza y ostras .. 

«En Toledo, por· Cuaresma, 

Todo el que come vigilia, 

Refuerza sus potajillos 

con besugo y con anguila.• 

Antigua es la práctica de contar entre los platos 
acostumbrados del tiempo de penitencia, la pesca del 
río Tajo; no sólo la anguila, sino otras clases de peces 
que en abundancia se mecen en la impetuosa masa 
líquida. 

Recordaré a este propósito el refrán toledano que 
. dice que: 

,,De Toledo, 

Pescador o pajarero'. 

Termino este articulejo recomendando la consulta 
del estudio del Dr. Oandolfi, mas el publicado por el 

.Dr. A. Vigot (de Caen), en la Medicina Intemacional 
(de Paris),,de febrero-Marzo de 1923, revista mensual 
de Medicina, ilustrada con grabados, y que lleva por 
título "La Anguila Común». · 

Toledo, Enero J 924. 

JUAN DE MORALEDA Y ESTEBAN 

Médico y Académico. 

Vitanhenal GARCIA MORO 
Inyectables. 

N ° 6 Düíil3 81'll8Cial. .. \ ~;~~~ºr~~~;;,;,~·~~·;¿;~::::::: ~::~ 
• !-- ) Sulfato el.e e11t~wuma.. . . . . . . 01001 

{ Suero fis10lóg1co ......•••... 2 e.e. 

Neurastenia. Enfermedades del sistema nervioso. 
Estimulante del org«nismo. 

De venta en todas laH Fa nnacias. 
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Se rnega a los lectores de esta Revista 
(avorezcan en lo posible a los anitnciantes de 
la misma, en justa recompensa al favor qite 
nos dispensan. 

Episodios patrióticos toledanos. 

, La Viruon tlo los Doloros no 8an Miuuol ol Alto 

De ·cumplir dos deberes, uno espiritual católico y el 
otro científico profesional, abandonábamos un venerable 
sacerdote y yo la madrugada de un día del mes de 
Junio, el vetusto caserón que hacia muchos siglos fué 
habitado por los históricos «Templarios». 

En aquella casa solariega, momentos antes habían 
sufrido' nuestros espíritus como humanos una conmo-· 
ción intensísima con el cuadro de dolor desarrollado 
ante nosotros al ver que, fracasando los últimos adelan
tos de la ciencia médica, entregó su alma a Dios una 
pobre viuda, dejando desamparados a cinco huérfanos, 
el mayor de doce años. ¡Qué escena aquélla! 

¡Aún me aft!cto al recordar.la! Sólo puegen soportarla 
los que por abnegación a más de la profesión, ejercen 
las obras de misericordia. 

Silenciosos y bajo la impres1on recibida, caminá
bamos por las turtuosas calles adyacentes un virtuoso 
cura párroco y el articulista. 

Al dar acceso al Corralillo, el relente de la mañana, 
embalsamado por el olor de paraísos y azucenas de los 
jardines contigubs, fueron poco a poco reanimando el 
decaído ánimo. ' 

Cuando pasamos al Cobertizo de San Miguel, fuí 
yo quien rompió el silencio, y dirigiéndome al que 
acompañaba, que no era otro sino el cura propio de 
Santos Justo y Pástor, D. Clemente Ballesteros (q. e. p. d.), 
le pregunté: 

-Diga usted,. señor cura, ¿cuántos lances y suce
sos históricos se habrán desarrollado en este lugar? 

-No he oído referir, en los muchos años que llevo 
al frente de esta parroquia, más que uno, y que por lo 
interesante y verídico que es, te le voy a narrar tal corno 
me lo contó un hijo del protagonista. 

En la primavera del año 1812, después de la derrota 
francesa en los campos de Talavera y de paso para 
Bailén, cayeron sobre Toledo varios miles de hombres 
del ejército Napoleónico, dejando en nuestra imperial 
Ciudad, por desgracia, huellas indelebles de su estancia, 
como fueron el incendio del Alcázar de Carlos V y 
el no menos deplorable del claustro de San Juan de 
los Reyes. 

El pánico se apoderó de los. tranquilos toledanos¡ 
pero no por eso dejaron de disponerse a defender, si 
preciso fuera, sus vidas y haciendas, tornand.o la revan
cha, en cuanto tuvieran oqsión, de tan abyectos actos 
de inconcebible barbarie. 
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Por de pronto, acordó la gente moza de todos los 
barrios, formar grupos,. proveyéndose de armas blancas, 
acechar por' las estrechas callejas de los mismos\ a la 
soldadesca invasora, que envalentonada por la superio;
ridad numérica, no dejaba de cometer cuantos desmanes 
estaban a su alcance. 

Al llegar un grupo de ellos a la plaza del Seco, a la 
que entraron dando culatazos a las puertas de las casas, 
se diseminaron en varias parejas, dirigiéndose una en 
dirección a la calle de San Miguel. 

-Aquí-me di¡o-es donde empieza lo interesante 
de esta historia, que me he propuesto contarte. 

-De espiar a los «franchutes» en este frozo áe 
barrio se encargaron cinco San-Migueleños de los 
¡buenos!, capitaneados por un tal Múnera de apellido y 
carpintero de oficio, el cual tenía fama de muchilcho 
decidido y de armas tomar. 

Cuando más exageraban su cometido, oyeron ruidos 
extraños por la calle antes dicha, se incorporaron un 
poco para mejor apreciar el nlotivo de tales ruidos, 
siendo su sorpresa grande al ver que los producían dos 
Granaderos con los fusiles arrastra, los que desemboca
ron en el arco del Cobertizo, los cuales se quedaron 
parados ante este dintel de piedra (me decía st'ñalando 
a la pared). Aquí existía una hornacina, dentro de la cual 
se veneraba una imagen de la Soledad¡ al contemplarla 
los dichos Granaderos, ni cortos ni perezosos y sin 
reparo, dieron un culatazo al· cristal que la encerraba, 
cayendo al suelo hecho añicos. Después, dejando los 
fusiles recostados al muro y apoyado por su compa
ñero, uno d~ ellos trepó por él con el decidido propósito 
de coger la Virgen y con la imagen cometer toda clase 
de sacrilegios. 

En el crítico momento en que iba a hacerse dueño de 
ella, el Múnera y sus compañeros, que desde cerca ob
servaban la maniobra, irrumpieron por lado contrario 
del arco esgrimiendo largas navajas. 

La lucha que allí se entabló sólo Dios lo sabe. 
Lo que fué de los Granaderos también se ignora, 
¡No sabemos si iria;i a resucitar a París de Francia! 
Sólo a otro día se decía por el barrio que Munerita y 
sus amigos habían Juchado con los «gabachos•, que él 
tenía una herida leve de arma de fuego en el ~brazo 
izquierdo, y que la Virgen de la Soledad del Cobertizo 
de San Miguel Arcángel estaba en su casa, sita en la 
bajada de Peregrinos, donde su madre la veneraba con 
gran devoción y la tenia puesta luz constante. 

Después de la derrota y evacuación del ejército 
francés de España, Múnera se presentó al señor cura 
de dicha Parroquia a manifestarle que estaba presto a 
devolver la Virgen a su sitio, al cual le llevaba su abue
lita de la mano siendo niño, cuando ésta iba a encender 
el farol, saludándola con las palabras de ¡Ave María! 

El señor cura, que por dichos conocía lo hecho por 
su feligrés, le rogó le hiciera el relato de lo ocurrido y 
cómo la rescató. 

Escuchado que fué, le contestó emocionado. 
-Eres acreedor por tu heroismo patrio y cristiano a 

que la conserves en tu casa¡ la veremos como has dicho 
lo hacías con tu abuelita, por la luz diariamente, y si 
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algún día fallecieras, la heredarán tus descendientes; si 
se diera el caso de que é>tos también desaparecieran de 
este /mundo o no quisieran continuar teniéndola devo
ción, entonces la restituirán a la Parroquia. 

-¡Acepto, señor cura!, ¡acepto!, venga un papel y 
firmaré Jo que usted ha propuesto, dándolo forma legal; 
y así se hizo. 

* * * 
En la fecha en que estamos, me decía el Sr. Balles

teros, debe tener la Imagen una parienta dé Múnera, 
acogida en un establecimiento benéfico de la capital, 
cuando muera, si existe alguno de la familia que lo 
justifique, se quedará con tan referida Imagen, si nu yo, 
como Párroco actual, haré que vuelva a la Iglesia, donde 
tantos siglos tuvo veneración. 

Como después del relato yo no pronuncié paiabra ..... 
me interrogó. 

-¿Qué te ha parecido?, ¡amigo mio! 
Yo sólo me limité a contestar a la pregunta: ¡Qué· 

almas tan nobles! ¡Qué altezas de miras! ¡Qué valor el 
de nuestros antepasados! Esto, desgraciadamente, ha 
desaparecido. 

Al poco rato dió las cuatro de la mañana el reloj de 
la Catedral, llegábamos a la plaza de San Justo, y alli nos 
despedimos el señor cura y yo. 

Jamás se me olvidó este interesante hecho. 

Han transcurrido muchos años desde que me narra
ron esta historia. A mediados del mes de Diciembre del 
pasado año de 1923, fui requerido por una mujer que 
vive en la calle de la Virgen de Gracia, de esta ciudad, 
para prestar mis servicios profesionales. 

Al llegar a su qomicilio me encontré que el enfermo 
era su tn'arido. Antes de dirigirme a él para ejecutar el 
plan que momentos antes había estatuido el Médico, ví 
con sorpresa que en la misma habitación y según se 
entra a la derecha, estaba colocada sobre una mesa una 
urna de madera y cristal, encerrando dentro de -ella Ja 
imagen ele la Virgen de los Dolores con un corazón en 
las manos de hojadelata o cinc, traspasado por siete 
espadas. Confieso mi verdad, al observar en el rostro de' 
la imagen p~queñas faltas de pintura, indicios de ser 
antigua, se me vino a la imaginación si sería la misma 
de! suceso que lustros há me contaron, pues hasta el 
detalle de Ja lámpara de luz, estaba encendida delante 
de ella. 

· Para saciar mi curiosidad no titubeé y pregunté a Ja 
duefia del piso: 

-Oiga. señora, esta Virgen debe de ser· muy an
tigua. 

-¡Va lo creo, Sr. Practicante, yo la he conocido 
siempre entre mi familia toda mi vida! ¡Y tiene-·su 
historial 

-Pues la agradeceré me la refiera. 
-Con mucho gusto, por qué no. 
Empezó mentan .. do el apellido Múnera, el barrio de 
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San Miguel, la guerra de la Independencia y otros 
muchos detalles que coincidían con los que a mí me 
habían contado, adquiriendo la firme c0nvlcción de que 
la Virgen era la del célebre episodio. 

¡Gracias, señora, gracias!, la contesté, no se moleste, 
conozco Ja historia por habérmela narrado años há 
D. Clemente .Ballesteros, el señor cura párroco de San 
Justo (q. e. p. d.). 

-·V dígame, ¿cómo la tiene usted en su poder y no 
lo está en el de una ancianita que estaba acogida en 
el Hospital del Rey? 

-¡Pobrecita, mí tia!, ya murió, y,acaeci.do su falle
cimiento, yo, con el perfecto derecho que tenemos ad
quirido toqos los de Ja familia Múnera, la reclamé al 
Sr. Vicario, recogiéndola por autorización de dicho 
señor de una casa particular, donde mi tía la depositó 
al ingresar en el. benéfico establecimiento que usted 
acaba de nombrar. 

Después me enseñó oficios despachados por Ja Vi
c~ría eclesiástica, extendidos en Jos años 66 y 86 del 
pasado siglo XIX, confi~mando los derechos de dicha 
familia; también me dió a leer un cuadro donde se 
encierra Ja concesión de Indulgencias por el ilustrísimo 
Sr. Obispo D. francisco de Sales. Con todo lo cual 
quedé convencido y satisfecho ele que la ~elación que a 
mí se me hizo fué completamente cierta. 

Hoy, con esfuerzo sobrehumano por la carencia 
absoluta de condiciones de escritor y menos de histo
riador, lo inserto en la seccion literaria de mi querido 
periódico EL PRACTICANTE TOLEDANO, por creer cum
plir un deber de ciudadanía, de católico y de patriota. 
Termino con la copla siguiente (1): 

¡Viva San Miguel el Alto 

con su cor"ona de plata! 

¡Vale más un Migueleño 

que todos "los de la plaza! 

VALENfÍN L. AVLLÓN 
Fracticante de.la Beneficencia Provincial, 

Enero ! 1-I-9~4. 

Vitarrhe11al GARCIA MORO 
Inyectable8. 

N.º 8 ¡ Glicerofosfato de cal ... ,.... O,O:i 

003i3 rálcíca .... Arrhenni.. ... : .. :· ......... 0'10 
_. Sulfüt.o de e,;tncmna ....... , 0,001 

Suero fisiológico,....... . . . 2 e.e. 

Hec1ilcificante. Tuberculosis incipientes. 
De venta en toda.~ las Farmacias. 

Todos los trabajos científicos, li
terarios o profesionales insertados 
en esta Revista están escritos ex
presamente para la misma, quedando 
prohibida su reproducción si no se 

indica su procedencia. 

(lf Este. cantar popular está copiado d~ la c9lección de cantares 

toledanos, por el Dr. D. Juan Moraleda, Médico de la Btneficencia 

i'vlunicipal. 
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SECCIÓN f\DMINISTRf\TIVF\ 

De Tesorería. 

Resumen de gastos e ingresos del Colegio de Practicantes 
desde 1.0 de Enero del 1923 al 31 de Diciembre del mismo año: 

Existencia en caja en 1.0 de Enero de 1923. . . . . 468 79 
Ingresos por cuotas de los Sres. Colegiados hasta 

el 31 de Diciembre...................... . • 1.049,50 

TOTAL............... 1.518,29 

Gaatos por todos conceptos... . . . . . . . . . . . . . . . . . 689,45 

Diferencia en favor. . . . . . . • .• 828,84 

cEL BRAOTICAN'l'E TOLEDANO» 

Notas varia;,¡. 

Todos los anunciantes de. esta Revista tienen derecho a 

recibirla grntis. Si por causas ajenas a la Administraci6n no la 

recibieran, así como los Colegiados o suscriptores, se suplica 

hagan la reclamación al Administrador, en la seguridad de qu& 

será atendida en el acto. 

Rogamos a los Sres. Colegiados que nos haya11 remitido. 

algún giro y no vean sus nombres en esttl Secci6n, tengan la 

bondad de indicárnoslo para .hacer la rec.lamaci6n oportuna. 

Se advierte a los compañeros de la provincia que la cuota 

de Colegiado es de una peseta mensual, dando derecho el ser 

Tole(¡º 31 ' AGUSTÍN . Colegiado a recibir grat.is esta Revista. de Diciembre de 1923.-El Tesorero, 
S. LARGO. 

Cuotas recibidas. 

De D. Gabriel G)Yiartín, de Añover de Tajo, 4,50 pesetas;. 
tiene abonado hasta el 29 de Febrero de 1924. 

De D. Alvaro Peces, de Los N.avalmorales, 9 pesetas; tiene 
abonado hasta el 31 de Mayo de 1924. 

De D. Ieidro Díaz Rodríguez, de Madridejos, 9,50 pesetas; 
tiene abonado, con una peseta que le restaba esta Tesorería, 
hasta el 30 de J unlo de 1924. 

Por acuerdo de la ,Junta Directiva, participamos a. los com

pañeros Colegiados que en la Sección Administrativa informa

remos de las cuotas que vayamos recibiendo, sirviendo de justi· 

ficante para el Colegiado el ir incluído en la misma. 

TOLEDO 

EST. TIP. DE A. MEDINA (SUCESOR DE J. PELÁEZ) 

Lucio, 8 y JO, teléfono 32. 

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
CAPITAL: 50.000.000 DE PESETAS 

Casa Central en Madrid: Alcalá, 14 (edificio propio). 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover ~ nún1. 9. 
l;01?a¡¡ de ©aía.; de d~eg, a. 1illl1/J.a '$ ~e 0~a.ho a. 0!!1le©, 

SUCUF~SALES 

Albacete, Alcázar de San Juan, Algcci.ras, Alicante, Almería, Barcelona, Béjar, Cádiz, 
Carmona, Casa blanca, Ceuta, Ciudad H.eal, Uórdoba, Ecija, Granada, Guadix, Huelva, 
Jaén, Jerez de la Frontera, La Caroli1rn, La Línea, Linares, Luceua, Málaga, Manzana· 
res, Martos, Medina del Campo, Mo1:Óll, Murcia, Palencia, Pozoblúnco, Pneblo Nuevo 
del Terrible, Puente Geuil, Ronda, Segovia, Sevilla, Tetnáu ,' Tomello::;o, Ubeda, Valde-

peñas, Zaragoza, Ooi1 Benito, Zafra y Motril. 

Operaci:ones q-ite realiza: 
Cambio de moneda, cartas de crédito, seguros de cambio, transferencias de fondos gratis 

entre las Sitcitrsales, etc., etc. 
Citentas corrientes a la vista, con interés anual de dos y medio por ciento.- Consignaciones 

a vencimiento fi.jo.-Interés según el plazo. 

CAJA DE AHORROS 
Intereses que se abonan: cuatro por ciento anuaL 

Cartillas. -Máximum 10. 000 pesetas. 



. EL PRACTICANTE TOLEDANO 

BANCO CENTRAJ~ 
CAPITAL: 200.000.000 DE PESETAS 

DOMICILIO SOCIAL: ALCALA, 31.-MADRID 

* 
SUCURSAL DE TOLEDO 

Préstamos y descuentos. 
Apertura de citentas corrientM; depósitos; giros; cambios, etc., etc. 

CAJA DE AHORROS 
Imposiciones desde uli,a a diez: mil pesetas. :-: Interés anual que se abona: ouatro por ciento. 

CAJAS DE ALQUILER 
............................................. ""'!' ........................................ ._. ......................... ... 

• . :I¡ DIMENSIONES 1 p l~ s'c 1 (. s 
MODELOS ·-------- . 

__ • ·---¡tAlto IAnchoffondo. Por un mes. ¡~~~~~...::Por seism. eses.!-~º! un_1•ño._ 

Número uno ....•.. 1 5 19 421 3 peseta". 8 peoelH•. \ 15 pe>.elHs. 2o » 
» dos •....... J 7 '.l4 42 4 » 

1

11 » 20 » 35 " 
». tres ........ ¡, 11 24 4211·· 5 » 13 » \ 25 » 4() . >> 

»: cuatro . . . · ¡ 16 24 42 I 6 » ¡ 16 » \ 30 » 45 » 

El BANCO OENTRÁL tiene sucursales en Albacete, Alicante, Al mansa, Arévalo, A víla, Barceloua, 
Ciudad Re,,l, Córdoba, Jaén, Lorca, Luce1rn, Málaga, "Martos, Mora, Murcia, Pcfüuanda, Puente 

Gcnil, Talavera y Villacanas. 

E.s~c medicamento es lolalmeníe 
absorbido pore! or911nismo, es~.ii· 
dotado de un poder definido sie"1 
pre igual yde una actividad re· 
constiluyente de primer orden· 
Sus efech;>s son aumento del 

núnyero de 9tóbu!os rojos y leu
cocr~s de la san~re. 

Restablece la normalidad en 
la::. relacioneG urológicas· De
vu~lve el bienestar, con aumen 
ló de apefüo y de~arrollo ·de· 
fuerzas· 



·-·-
, . .,. ' - . ... .,.. ' ~ 

PREPARADOS DE GOMENOL CUMENT 
ELIXIR 

<POR CUCHARADA) 

... 
* • 

INV}<]P'l.'ABLE 
(POR AMPOLLA DE 5 C. C.) 

Oomenol. . • "• • • • • ()•20 tp,. • Oomenol. . . • • • • • 0'50 gr. 
Benzoato sosa. • • • • • o~ • * Benzoato !!OSll. • • • • • -0025 • 
Dionina. . . . • • • • • 0'01 • * Cafeina. . . • • • • • • 0'"03 • 
B~nu;;. c;oc~ y genciana.. • 0•10 ~ * Dionlna. . . . • • • • • 0'003 • 

,,.uTaR~·TURA ACOMPA~A A <>LOS MEDICAMENTOS 

INS TITUTíl DE INMUN_ílTERAPIA 
Prodl1ctos THIRF 

Vacuna anticatarral, 1.ª y 2.ª serie.--Vacuna antigripal. 

Vacuna antineurnocócica .. :. v aeuna antigonocócica, · 1.ª y 
2.ª serie.---V acuna antiest.afilo-estretocócica. 

Toda clase de sueros, productos opoterápicos (extractos y comprimidos) y vacunas 
de reconocida eficacia por todos los profesionales. 

Los :µret.-1arados de este Instituto están fielmente controlados. 
Enviamos muestras y literatura a los Sres. Médicos que lo soliciten. 

C~lle de Ruiz Perello, oúm. J 4.--(1'\~drid 1'\oderoo). Teléfono S-17-;4. 
Corre3pondencia al DR. JO.RGE RAMÓN· 

'•<¡- . 

Depós,it9: Farmaq:ia de SA!'I'TOS 
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